
 
         

 
 SIGCMA-SGC 

 
Bucaramanga, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Acción: Reparación Directa 

Demandante: MISAEL CALDERON VILLARRAGA  

Demandado:  NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION, 

NACION RAMA JUDICIAL, JARDÍN INFANTIL 

BIBERONES 

Radicado: 680012331000-2012-00544-00 
Link :    RAD 680012331000-2012-00544-00 RD 

 
 
 
 

CONSTANCIA: 
 
De conformidad con lo dispuesto en artículo 364 del C.P.C, en concordancia con el 
artículo 108 del C.P.C., el proceso de la referencia se fija en lista en la secretaria 
del Tribunal Administrativo de Santander por el término de un (01) día, a las ocho 
(8:00) de la mañana, hoy siete (07) de mayo de 2024, para efectos del RECURSO 
DE SUPLICA visible en el expediente digital (02. CUADERNO 2), interpuesto por la 
parte demandada contra el auto del 10 de octubre de 2018 (02. CUADERNO 2), por 
medio del cual se declaró desierto el recurso de apelación conta la sentencia.  
 
 
En consecuencia, se corre TRASLADO por el término de dos (02) días hábiles 
contados a partir del ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a las ocho de 
la mañana (8:00 a.m.) hasta el día nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
a las cuatro de la tarde (4:00 pm); término en el cual el expediente permanecerá en 
la secretaria de esta Corporación a disposición de las partes.   
 
 
 
 
 
 

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS 
Secretaria 

 

 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cdiaza_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErXsuosDpftBmB5_tsQcewABy5_VTjhY30aKPEdotsEC5g?e=9EjnfD

